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VSC-PARP-051-2022 

ESTADO No. PARP-051-2022 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013, a lo dispuesto en la Resolución 363 del 17 

de junio de 2019, y Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería 

HACE SABER: 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería por intermedio del Punto 

de Atencin Regional Pasto, siendo las 7:30 a.m., de hoy 09 de junio de 2022. 

MODALIDAD EXPEDIENTE TITULAR FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

LICENCIA ESPECIAL 
DE EXPLOTACIÓN 

00330-52 EZEQUIEL ALBERTO 
BURBANO RUIZ, 
ERIKA LETICIA 

BURBANO RUIZ, y 
WALTER PRIMITIVO 

BURBANO RUIZ 

07/06/2022 265 DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 00330-52, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
 
REQUERIMIENTOS  

 
1. REQUERIR al titular de la Licencia Especial de Explotación No. 00330-52, para que presente los Formularios 

para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente a los trimestres II, III, y, IV de 
2007; I, II, III, y, IV de 2007; I, II, III, y, IV de 2008. Lo anterior de conformidad con la evaluación y 
recomendación realizada en los numerales 3.5., 3.8., y 3.9. del Concepto Técnico Par Pasto No. 175 del 13 
de mayo de 2022. Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a 
partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en 

línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar clic donde corresponda según la obligación, canon 
superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. 
Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando clic en la calculadora de intereses. Los recibos solo 
tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del 
Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional 
de Minería dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse 
con el Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. Los 
pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería se 
imputarán primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del 
Código Civil. 

2. INFORMAR al titular del Licencia Especial de Explotación No. 00330-52, que el Formato Básico Minero 
FBM Anual de 2008, presentado a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA Minería el 
día 16 de febrero de 2022, con número de evento 321596 y numero de radicado 43458-0 será objeto de 
evaluación de manera posterior por el mismo medio tecnológico. 

3. INFORMAR al titular del Licencia Especial de Explotación No. 00330-52, que el Formato Básico Minero 
FBM Semestral de 2009, presentado a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA Minería 
el día 16 de febrero de 2022, con número de evento 321779 y numero de radicado 43484-0 será objeto 
de evaluación de manera posterior por el mismo medio tecnológico. 

4. INFORMAR al titular del Licencia Especial de Explotación No. 00330-52, que el Formato Básico Minero 
FBM Anual de 2009, presentado a través del Sistema Integral de Gestión Minera SIGM-ANNA Minería el 
día 16 de febrero de 2022, con número de evento 321779 y numero de radicado 43484-0 será objeto de 
evaluación de manera posterior por el mismo medio tecnológico. 

5. RECORDAR al titular minero de la Licencia Especial de Explotación No. 00330-52, que no ha dado 
cumplimiento a los siguientes requerimientos realizados bajo APREMIO DE MULTA y/o CAUSAL DE 
CANCELACIÓN, así: 

 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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Auto Par Pasto No. 497 del 22 de diciembre de 2020, notificado en estado número PARP-049-20 del 24 
de diciembre de 2020, relativos a la:  
- Presentación de los Formatos Básicos Mineros FBM Semestral y Anual de 2006, 2007,  2009 y 2010, 

con sus respectivos planos anexos. 
- Pago por valor de QUINIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 525.250) más los 

intereses generados desde el 19 de agosto de 2011 hasta la fecha en que se acredite el pago, 
relacionado al pago de visita de inspección de campo.  

Auto Par Pasto No. AUT-908-316 del 10 de febrero de 2022, notificado en estado jurídico No. PARP-015-
2022 del 14 de febrero de 2022, relativo a la:   
- Presentación de la corrección del Formato Básico Minero-FBM Semestral de 2008, con su 

correspondiente plano anexo, toda vez que el presentado mediante radicado 37293 de fecha 
25/NOV/2021, presenta inconsistencias para el I trimestre del año 2008 reportado en el Formulario 
de Declaración de Producción de Regalías. 

Auto Par Pasto No. AUT-908-319 del 10 de febrero de 2022, notificado en estado jurídico No. PARP-0064-
21 del 05 de noviembre de 2021, relativo a la:   
- Presentación de la corrección del Formato Básico Minero-FBM Semestral de 2008, con su 

correspondiente plano anexo, toda vez que el presentado mediante radicado 37293 de fecha 
25/NOV/2021, presenta inconsistencias para el I trimestre del año 2008 reportado en el Formulario 
de Declaración de Producción de Regalías. 
Por lo tanto, esta Autoridad Minera en su oportunidad, se pronunciará frente a las sanciones a que 
haya lugar, de conformidad las recomendaciones realizadas en el Concepto Técnico Par Pasto No. 
175 del 13 de mayo de 2022. 

6. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 00330-52, NO cuenta con Programa de Trabajos e 
Inversiones (PTI) debidamente actualizado y aprobado por la Autoridad Minera. 
 

7. INFORMAR que la Licencia Especial de Explotación No. 00330-52, NO cuenta con Instrumento Ambiental 
autorizado Autoridad Ambiental competente, que ampare el proyecto minero. 

 
8. INFORMAR al titular de la Licencia Especial de Explotación No. 00330-52, que esta Autoridad Minera NO 

dará trámite NI evaluará Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías o 
Formatos Básicos Mineros FBM Semestrales o Anuales de vigencias posteriores al año 2014, por cuanto la 
Licencia Especial de Explotación expiró por vencimiento su plazo desde el día 21 de septiembre de 2013. 
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9. RECORDAR al titular de la Licencia Especial de Explotación No. 00330-52 que NO podrá adelantar 

actividades de explotación sobre el área del título minero, por cuanto la licencia se encuentra vencida 
desde el día 21 de septiembre de 2013, lo anterior so pena so pena de las sanciones previstas en el artículo 
332 del Código Penal, modificado por el artículo 1º de la Ley 2111 de 2021.  

10. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARP No. 175 del 13 de mayo de 
2022. 

11. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
12. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

FLV-09V LUIS AFRANIO MELO 
TORO 

07/06/2022 266 DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero FLV-09V, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
 
REQUERIMIENTOS  
 

1. REQUERIR bajo CAUSAL DE CADUCIDAD al titular del Contrato de Concesión No. FLV-09V, con base 
en lo dispuesto en el numeral g) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es “…El incumplimiento 
grave y reiterado de las regulaciones de higiene, seguridad y laborales…”, para que de manera 
INMEDIATA:  

- Actualice plano topográfico de los frentes de explotación donde se adelantan labores actualmente, así 
como también del área del polígono minero donde se pueda evidenciar la infraestructura presente, 
de conformidad con la resolución 40600 de 2015.  

- Implemente el plan de capacitación anual el cual debe estar articulado al SG-SST y de conformidad con 
los riesgos evaluados en la matriz de peligros.  

- Elabore el Plano de Riesgos que involucre todos los riesgos evidenciados en frentes de explotación, 
vías de acceso y demás áreas dentro del título minero.  

- Elabore e Implemente el Plan de emergencias y realizar simulacros de evacuación a todo el personal 
que labora al interior del polígono minero.  
Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, 
respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 288 de 
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la Ley 685 de 2001. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el 
numeral 8.8. del Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP-042-FLV-09V-22 del 18 de mayo de 
2022.  

2. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. FLV-09V, con base en lo 
dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes 
a la notificación del presente acto administrativo:  

- Implementar señalización sobre las labores activas e inactivas ubicadas dentro del polígono minero, 
referente a identificación de labor y recuperación ambiental.  

- Presentar soporte de permiso para aprovechamiento forestal otorgado por la Autoridad Ambiental 
competente.  
Lo anterior, de conformidad las recomendaciones realizadas en el Informe de Visita de Seguimiento 
No. IV-PARP-042-FLV-09V-22 del 18 de mayo de 2022. Por lo tanto, se le concede el término 
improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que 
allegue un informe de cumplimiento con los soportes correspondientes evidencien la aplicación de los 
correctivos y/o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. En caso de que el plazo máximo concedido 
para el cumplimiento del requerimiento sea mayor al plazo otorgado para la presentación del informe, 
este último deberá contener como mínimo los avances y/o gestiones adelantadas en ese lapso; sin 
perjuicio de que la Entidad corroboré su cumplimiento en campo en una visita posterior. La 
desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se 
acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.  

3. REQUERIR bajo CAUSAL DE CADUCIDAD al titular del Contrato de Concesión No. FLV-09V, con base 
en lo dispuesto en el numeral d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es “el no pago oportuno 
y completo de las contraprestaciones económicas”; para que realice la presentación de los Formularios 
para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente a los trimestres IV de 
2021; y I de 2022, más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva del pago, con su 
correspondiente comprobante de pago. Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta 
que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 288 de la Ley 685 de 2001. Lo anterior de conformidad con la 
evaluación y recomendación realizada en el numeral 3.8. del Informe de Visita de Seguimiento No. 
IV-PARP-042-FLV-09V-22 del 18 de mayo de 2022.  
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 

1. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. FLV-09V cuenta con Programa de Trabajos y Obras (PTO) 
debidamente aprobado por la Autoridad Minera, mediante Auto GLM No. 000494 del 09 de diciembre 
de 2014.  

2. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. FLV-09V cuenta con los siguientes Instrumentos 
Ambientales autorizados por la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia – 
CORPOAMAZONIA:  

- Licencia Ambiental otorgada mediante Resolución No. 270 del 18 de abril de 2013 modificada por la 
Resolución Número 0591 del 25 de junio de 2013.  

- Concesión de aguas superficiales y permiso de vertimientos otorgada mediante Resolución No. DTP 
001332 del 13 de octubre de 2016.  

3. RECORDAR al titular minero del Contrato de Concesión No. FLV-09V, que de manera PERMANENTE 
deberá continuar con:  

- La implementación y actualización permanente del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo – SG–SST de acuerdo con la normatividad vigente aplicable.  

- La afiliación de los trabajadores al Sistema de Seguridad Social Integral, (Salud, Pensión y Riesgos 
Laborales)  

- Continuar con la implementación de la señalización de tipo Informativa, preventiva y de seguridad 
dentro del área del título minero.  

- Continuar con el cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales derivadas del título minero.  
- Continuar con la implementación del formato de ingreso y salida del personal interno y externo del 

proyecto minero.  
- Asegurar en todo momento y cada vez que se ingrese al título minero, que todo el personal trabajador 

y personal visitante del título minero haga uso adecuado de los Elementos de Protección Personal – 
EPP.  
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de 
Visita de Seguimiento No. IV-PARP-042-FLV-09V-22 del 18 de mayo de 2022.  

4. RECORDAR al titular del Contrato de Concesión No. FLV-09V, que debe continuar dando cumplimiento 
al Decreto 1886 del 21 de septiembre de 2015 “Por el cual se establece el Reglamento de Seguridad 
en las Labores Mineras Subterráneas”.  
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5. SOLICITAR a la Alcaldía Municipal de Villagarzon se sirva informar el estado actual de la solicitud de 

amparo administrativo presentada por el titular minero con radicado de fecha 29 de septiembre de 
de 2021 y CORRER TRASLADO del presente Acto Administrativo y del Informe de Visita Integral No. 
IV-PARP-042-FLV-09V-22 del 18 de mayo de 2022 para lo de su competencia.  

6. CORRER TRASLADO del presente Acto Administrativo y del Informe de Visita Integral No. IV-PARP-
042-FLV-09V-22 del 18 de mayo de 2022 a la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la 
Amazonia – CORPOAMAZONIA, para lo de su competencia.  

7. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP-
042-FLV-09V-22 del 18 de mayo de 2022, del cual se corre traslado al titular minero para su 
conocimiento.  

8. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección o seguimiento en línea para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones pendientes.  

9. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
10. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001.  
 

LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN 

14083 COOPERATIVA DEL 
DISTRITO MINERO LA 

LLANADA – 
COODMILLA 

07/06/2022 267 DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero 14083, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

 
1. RECORDAR al titular de la Licencia de Explotación No. 14083, que una vez se encuentre facultado para 

realizar actividades de explotación, de manera INMEDIATA y PERMANENTE deberá: 
- Mantener actualizado el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, al iniciar las 

labores de explotación. 
- Elaborar Plan de ventilación y el Plan de Sostenimiento, al iniciar las labores de explotación.  
- Implementar señalización preventiva, informativa y de seguridad en todas las bocaminas del título 

minero, al iniciar las labores de explotación.  
- Elaborar los procedimientos y registros de medición para el control de volúmenes de producción.  
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- Realizar mantenimiento a las cunetas, al iniciar las labores de explotación. 
- Diseñar y construir polvorín, y contar con la autorización para uso de explosivos por parte del del DCCA 

y procedimiento de trabajo seguro para el uso de explosivos y agentes de voladura y contar con 
personal debidamente certificado, al iniciar las labores de explotación. 

- Capacitar a los trabajadores en cursos de primeros auxilios y seguridad e higiene minera, al iniciar las 
labores de explotación. 

- Tener a todos los trabajadores afiliados al sistema de seguridad social, riesgos laborales y cumplir con 
todos los protocolos de seguridad, así mismo dotar a los trabajadores con todos los elementos de 
protección personal. 

- Capacitar a los trabajadores en trabajo en alturas, y acreditar los certificados actualizados al iniciar las 
labores de explotación.  

- Para la ejecución de actividades de mantenimiento al interior de los trabajos mineros se debe realizar 
la correspondiente medición de la atmosfera minera de manera periódica y frecuente llevando los 
respectivos registros.  

- Contar con persona(s) responsable del plan de ventilación y sostenimiento, al iniciar las labores de 
explotación. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en los numerales 7.1 del 
Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP-045-14083-22 del 27 de mayo de 2022.  

2. RECORDAR al titular minero al titular minero de la Licencia de Explotación No. 14083, que de manera 
PERMANENTE deberá continuar con: 
- Dar cumplimiento oportuno a las obligaciones legales y reglamentarias emanadas del título minero. 
- Continuar con la implementación de la señalización al interior del título minero. 
- La implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo – SG–SST de acuerdo 

con la normatividad vigente aplicable. 
- La afiliación de los trabajadores al Sistema de Seguridad Social Integral, (Salud, Pensión y Riesgos 

Laborales). 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita 
de Seguimiento No. IV-PARP-045-14083-22 del 27 de mayo de 2022.  

3. RECORDAR al titular de la Licencia de Explotación No. 14083, NO podrá adelantar actividades de 
construcción, montaje, y, explotación, hasta tanto no suscriba y se encuentre perfeccionado el Contrato 
de Concesión Minera producto de la autorización del trámite de derecho de preferencia viabilizado 
mediante Auto Par Pasto No. 187 del 26 de abril de 2022, notificado en estado jurídico No. PARP-036-
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2022 del 28 de abril de 2022, y acredite el acto de otorgamiento de la Licencia Ambiental (Viabilidad 
Ambiental) debidamente ejecutoriado y en firme expedido por parte de la Autoridad Ambiental 
competente. 

4. RECORDAR al titular de la Licencia de Explotación No. 14083, que debe continuar dando cumplimiento al 
Decreto 1886 del 21 de septiembre de 2015 “Por el cual se establece el Reglamento de Seguridad en las 
Labores Mineras Subterráneas”. 

5. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-
PARP-045-14083-22 del 27 de mayo de 2022. 

6. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección o seguimiento en línea para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
Minera, así como de las obligaciones pendientes. 

7. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso.  
8. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

IGG-15301 DIDIMO HERNAN 
MONTERO 

HERNANDEZ 

07/06/2022 268 DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero IGG-15301, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

1. RECORDAR al titular minero al titular minero del Contrato de Concesión No. IGG-15301, que de manera 
PERMANENTE deberá continuar con: 
- Adicionar señalización especifica en lo referente a la placa del título minero, al ingreso y salida del área 

del polígono minero. 
- Implementación de la señalización de tipo Informativa, preventiva y de seguridad dentro del área del 

título minero IGG-15301. 
- Dar cumplimiento a las obligaciones contractuales derivadas del título minero. 
- Mantener la afiliación al sistema de seguridad social (Salud, Pensión y Riesgos) de todos los 

trabajadores que estén vinculados al proyecto minero. 
- Cumplimiento de la implementación y mejora continua del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo-SGSST, de conformidad con la normatividad vigente aplicable. 
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Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita 
de Fiscalización Integral No. IV-PARP-043-IGG-15301-22 del 23 de mayo de 2022. 

2. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. IGG-15301, cuenta con Programa de Trabajos y Obras-PTO 
aprobado mediante Auto GTRC-0221-10 del 18 de junio de 2010. 

3. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. IGG-15301, cuenta con Licencia Ambiental emitida 
mediante Resolución No. 1142 del 18 de noviembre de 2011 por Corpoamazonia. 

4. RECORDAR al titular minero del Contrato de Concesión No. IGG-15301, que debe continuar dando 
cumplimiento al Decreto 539 del 08 de abril de 2022 “Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y 
Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto”. 

5. REMITIR copia del presente acto administrativo a la Alcaldía Municipal de Puerto Caicedo-Putumayo, para 
su información y fines pertinentes. 

6. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-
PARP-043-IGG-15301-22 del 23 de mayo de 2022. 

7. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 
obligaciones pendientes. 

8. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
9. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001. 
 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

HBR-083 GUSTAVO JUVENAL 
CASTILLO MOLINA  

08/06/2022 269 DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero HBR-083, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

1. RECORDAR al titular minero del Contrato de Concesión No. HBR-083, que hasta la fecha no han sido 
cumplidos los requerimientos realizados por esta Autoridad Minera mediante Resolución VSC No. 000342 
del 15 de marzo de 2022, relativo a:  
- Pago de la suma de MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($1.187), más los intereses que se 

generen desde el 26 de octubre de 2009 hasta la fecha efectiva de pago, por concepto de saldo 
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pendiente del canon superficiario correspondiente a la tercera anualidad de la etapa de exploración 
comprendida entre el 26 de septiembre de 2008 hasta el 25 de septiembre de 2009.  

- Pago de la suma de VEINTITRÉS MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($23.191), más los intereses 
que se generen desde el 26 de octubre de 2009 hasta la fecha efectiva de pago, por concepto del pago 
extemporáneo del canon superficiario de la primera anualidad de la etapa de construcción y montaje 
comprendida entre el 26 de septiembre de 2009 hasta el 25 de septiembre de 2010.   

- Pago de la suma de VEINTICUATRO MIL TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($24.036), más los intereses que 
se generen desde el 26 de octubre de 2010 hasta la fecha efectiva de pago, por concepto del pago 
extemporáneo del canon superficiario de la segunda anualidad de la etapa de construcción y montaje 
comprendida entre el 26 de septiembre de 2010 hasta el 25 de septiembre de 2011.  

-  Pago de la suma de VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($24.997), 
más los intereses que se generen desde el 26 de octubre de 2011 hasta la fecha efectiva de pago, por 
concepto del pago extemporáneo del canon superficiario de la tercera anualidad de la etapa de 
construcción y montaje comprendida entre el 26 de septiembre de 2011 hasta 25 de septiembre de 
2012. 

- Constituir póliza minero ambiental por tres (3) años más a partir de la terminación de la concesión, 
con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 

- Manifestación que se entenderá efectuada bajo la gravedad del juramento del titular minero, sobre 
el cumplimiento de sus obligaciones laborales de conformidad con la cláusula vigésima del contrato 
suscrito. 

- Allegar la totalidad de la información técnica y económica obtenida como resultado de sus estudios y 
trabajos mineros. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita 
de Fiscalización Integral No. IV-PARP-044-HBR-083-22 del 23 de mayo de 2022. 

10. RECORDAR al titular minero del Contrato de Concesión No. HBR-083, que NO debe adelantar actividades 
mineras dentro del área del título No. HBR-083, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de la 
Ley 599 de 2000 –Código Penal- y así mismo, dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el 
artículo 114 de la Ley 685 de 2001. 

11. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. HBR-083, NO contó con Programa de Trabajos y Obras-PTO 
aprobado por esta autoridad minera. 
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(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  

(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Pasto, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 

expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

 

Se desfija hoy, 09 de junio de 2022 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Punto de Atención 

Regional Pasto, por el término legal de un (01) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado 

 

 

CARMEN HELENA PATIÑO BURBANO 

COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

          

 Elaborado: Mónica Molina R – Contratista PAR Pasto. 

12. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. HBR-083, NO contó con Licencia Ambiental otorgada por la 
autoridad ambiental correspondiente. 

13. REMITIR copia del presente acto administrativo a Corpoamazonía y a la Alcaldía Municipal de Orito-
Putumayo, para su información y fines pertinentes. 

14. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-
PARP-044-HBR-083-22 del 23 de mayo de 2022. 

15. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
16. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001. 
 


